
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00446-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Demandado JOHN FREDY ÁLVAREZ RAMÍREZ 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia  INTERLOCUTORIO Nro. 578 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 
1. De conformidad con lo indicado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

deberá indicar la forma cómo obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada y aportará los documentos que lo respalde.  

 

2. De conformidad con el numeral 5 del artículo 82 del C.G del P, deberá 

precisar las razones jurídicas que le asisten para pretender que se libre 

mandamiento ejecutivo respecto a intereses remuneratorios o corriente, lo 

anterior toda vez que de la lectura del título valor no se encuentra 

disposición o clausula alguna en donde conste que fueron pactados ese tipo 

de intereses, siendo esta una condición o cláusula accidental del título valor. 

 
En caso de considerarlo pertinente deberá excluir la pretensión segunda de 

la demanda, respecto de dichos intereses remuneratorios. 

 

3. Si por el contrario considera que le asisten razones para continuar 

pretendiendo el pago de intereses remuneratorios, deberá complementar la 

pretensión segunda de la demanda en el sentido de indicar el periodo 

temporal en el que se causaron los intereses corrientes ahí plasmados e 



 

indicar la tasa a la que fueron liquidados, la cual debe estar acorde con lo 

plasmado en el Art. 111 de la ley 510 de 1999. 

 
Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JJM 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __74_____________ 
 

Hoy___11 de agosto de 2020_______ a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


